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lleIldicioo C'tl!!l'C<!jdns y al oboE o Riatqro, ea .. ca..., de los
imp....lOI bollifioados.

Cuano.-COIllra la _te Orden podrá iIltapoDCne Reuno
de aepookión, de acu.erdo COI! lo~ ea el artículo 126 de la
Ley de Proc:edimienlO MminiRralivo, anle el NinisterÍ<> de
Ecottomla y Hacienda, en el plazo de ... me_ <OtUado a partir del
ciIa si~ al de IU publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-P. D._~9tdc" de II de julio de

1985), el Diredor Fneral dc Triboltos, MípleI Cnn A.mo<60.

I1m<>. Sr. Secrdari<> dc E5Iado de Hacienda.

ORDEN de 27 di ""''''' de 1987 por la _ se prorrosa
a la ¡lTWIB .Motor ¡Wrial, Scdedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
import«iÓ>l le lingotl ~ mo/deria y dtapa M lICero
y la exportación de camiones ,(Ebro».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex:pe-.
diente promovido por la Empresa 4<Motor Ibérica, Sociedad Anó
nima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de pe¡fecc~
.menlD activo para la imporlaCÍÓn de lin¡ote dc moldería Ychapa
de acero y la exportación de camiones «Ebro», autorizado por
Ordcn de 30 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de 19
de junio),

Este Ministerio, de acuenlo a 10 ilrfbrmndo y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hata el 31 de diáembre de 1987 el régimen
de tIáñco de perfettionamienlD activo a la firma ..MolDr Ibérica,
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, Raimundo Fernán
dez Villaverde, 43·45, y número de identificación fiscal
A-0800487J.

Lo que comunico a V. l para ID conoeimienlD y efectoL
Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D~ el 1ARC1OI' .,...,,-al d<

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr Direclor .,...,,-a1 de c.xn"rcio EJ.terio<.

15938 ORDEN tk 27 de mayo tk 1987 por la que SI! mediflCiJ
a lafirma «/durgo, Sociedad Ánónima», el rl!&i1PUl1I <k
tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
cl6n M cIlapa di~ inoxidable, ÚJ ex¡KXttIt:i6fI de
Cflbien"" , CJriil/ol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos \os trúniteo ~tari<lo ea el ezpe
diente promovido por la Empresa cIdur¡o, Sociedad AttóDitna»,
IOIicitando modifiéacióD del RKimen de lrálico de pell'ea:iona
miento activo pua la importaci6n de cbapa de acero moxidable y
la~ci6nde cubiertos y eudtiBOI, lU1Orizado por Orden de 26
de diciembre de 1985 (<<1loIetíJl 0Iicial del EIlad... de 19 de I:brero
de 1986),

Este MiJIi-'o, de lICUCfdo a 10 infbrmado y ",opuesto por la
Direcci<lD Ge1teral de Comercio Exurior, ha reouetlo:

Prim.....-Moclificar 01 ftaimea de lráIico de pertt:a:ioaamien1o
activo a la firma GdurIo. So<:Oedad AIlóaimalt, COD domicilio en
Aoartado 27, 48300 Guernica (Vizcaya), y número de identifica·clan fiacal A48035251, en el sentido de lijar los módulos c:ontables
para el periodo comprendido ea!re el I de julio de 1981 a 31 de
diciembre de 1987, que señn los mistnos que los queliluraD mla
Orden de 26 de diciembre de 1985 (cIloletfn Oficial del btadoo de
19 de febrero de 1986). Por <Do y ¡mies de futaIizar el mes de enero
de cada año, el interesado queda obli¡ado a presenlar anle la
Dirección Ge1teral de Comemo Extori«, UIl estudio~ por
clases, tipos y modelos del _ero de unidades ettctívamente
exportadas on el año ",ecedettte y de las cantidades de cada materia
pnma necesaria l""" su fabricación, a fin dc que con baso a dicho
estudio y precepllva propuesta dc la Dirección General do Aduanas
e Impuestos Especiales, se fijen por la oportuna disposición los
módulos contables para el siguiente periodo.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los mtantes
extremos de la Orden de 26 de diciembre de 1985 (cIloletin Oficial
dol Estado. de 19 de febrero do 1986) quo ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D., el DiRCtor _ra1 de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr Director Fneral de Comercio Exterior.

ORDEN <k 29 M mayo de /987 JKI' ÚJ que se deja SIn
efecw la di 4 M mtUZO por la que se dispone el
caunplimiento di U. JeIIlmcia M 2J <k enero de 1987,
tbc1ad4 por la Sala <k Jo CQfUenciosCJoÁdministrativo
.., la Audieru:ia NaciC>l101 en el recurro C01Iteru:ioso
administrativo número 44.896, interpuesto por do~
ÚJItCl!pCiÓOl &nuzJ del BlDnco.

Ilmo. Sr.: El «Boletín Oficial del Estado. número 58, de 9 de
marzo de 1987, publicó la Orden de fucha 4 de marzo de 1987.
disponiendo d cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia de 23 de enero de 1987, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso·administrativo número 44.896. interpuesto
por doña Concepción Bernal del Blanco, como demandante, y la
Administración General del Estado. como demandada, al haberse
declarado firme y subsistente la resolución impugnada, todo eUo en
cumplimienID de lo provisto en el articulo 105 de la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Con1encw.o-Administrativo de 27 de
diciembre de 19S6.

Con fecha 3 de marzo de 1987, en escrilD I¡ue Utvo enuada en
este Departamento el dia 26 del mismo mes y año, el excelentísimo
señor Presidente de la Sala comunica que se deje sin efecto el
proveído por el que se declaraba la firmeza de la sentencia dictada,
ya que la misma no habia sido notificada en legal forma.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto dejar sin efectos la
Ordm de 4 de marzo de 1987 al no haber adquirido firmeza la
_tencia de 23 do enero de 1987 dictada por la Sala de lo
Cnntetldooo-Adminimativo de la Aodiencia Nacional. debiéndose
pabIicar en el cIlolotin Oficial del Esladoot.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de mayo de I987.-P. D., d Suhsecrelario dc

Economía y Hacienda, José María García Alonso.
fimo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15940 CORRECCJON de erratas <k la arMn de 9 de abril
de 1987 por la que se c01lCt!den beneficios fiscales
previstos en la Ley 15//986. a la Empresa «Metuber.
Sociedatl Anóftima Laboral».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Es1adOt número 137, de fecha 9 de junio de
1987. a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 17251, sesunda columna, primero, último párrafo,
segunda línea, donde dice: C'Ínco primeros años, contados desde el
otorgamiento de la escritUI"illt, debe decir. «cinco años contados
dcsde el otOJ¡amienlO dc la e5Cntura».

RESOLUCI0N M 29 de mayo de 1987, M la Direc
ción Gelleral tk Comercio Exterior. por la fJI" se
Tl!COrrocell /01 beneficiOlJ aranalario<r eJ1ablecidos por
el Real Decreto 2586//985. di 18 <k diciembre.
mociifiCDdo por el Real Det:rew 932/1986. <k 9 M
mayo. a /01 Empresas _ se citmr.

El Real DecrelD 2586/1985, de 18 dc diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece W1 régimen de
suspensíODe$ y reducciones arancelarias aplicables a los menes de
inversión que se importen con determinados fines cspecíficos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros., el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas [articulo l.., Al. del Real Decreto
93211986~

Al amparo d< dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las~ que se relacioDan ea el mejo único de la
presente ResolUCIón, encuadradas en varios sectores e incluidas en
las zonas que, en cada caso se iDdican. ...licitaron de este
Oepartammto 01 m:onocimiento de los beaeficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites resJarnentarios, la Secmaría General
TtcDica del Ministorio dc Iodustría Y Enersla ha emitido los
oouespondientes inforIJa favorables. la ooncesi6n del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de instala
ción presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de instalación, aprobados
por la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria y
Energía, disfrutarán, a tenor de lo disKuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, madi cado por el Regl Decreto
932/1986, de 9 de mayo. de los si¡uientes beneficios arancelarios:
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A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este.derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el arancel de
aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas del certifi·
cado de inexistencia de producción nacional a que alude el artículo
5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1996.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen 9uedarán
vinculados al destino es~cífico determinante del benefiCIO que se
concede, y su utilizaCIón en fines distintos de los previstos

su~ndrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXIgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1.535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artícu
lo S.O de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa·
ción se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el <dJoletínOficial del Estado. para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 29 de mayo de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

l. «Imanes Sinterizados, S. A.M> ..
2. «Model Mat, S. A.~ .
3. «Norden, S. A.•..............

ANEJOUNICO

Relación de Empresas

Localización

ZUR de llan:elona .
ZUR del Nervión .
ZUR de llan:elona .

Actividad

Fabricación de imanes sintetizados.
Fabricación de modelos y matrices.
Fabricación de estructuras para la construc-

ción.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un réaimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los menes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos,
recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de modermzación o
reconversión de la industria textil.

Al amparo de dicba disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1996, las Empresas que se relacio""" en el anejo único de la
presente ResoluClón, encuadradas en el sector de fabricación textil,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites re¡lamentarios, la Dirección General de
Industrias Qulmicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministerio de Ind~stria Y Ener¡la ba emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado,
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización
presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ba resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si¡uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus res)lOClivos proyectos de modernización, aproba
dos por la Dirección General de Industrias Quimicas, de la
Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Ministerio de Industria
y Energía, disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto
25~6/l98S, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se

15942 RESOLUCION de 29 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 9)2/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
paises a los que, en vinud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien.

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el arancel de
aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el anículo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a
la presentación ante los servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artlculo 5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo -que se imponen \luedarán
vinculados al destino esP-OCífico determinante del benefiClo que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
sup'!ndr6 la p6rdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exlIibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere l~r.

2. A los efectos del pertinente contro~ serán de aplicación las
normas contenidas en la cir<:ular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el R"'amento CEE 1.S35/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apanado 2 del artícu·
lo 5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apanado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de imponación se
bayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 29 de mayo de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Actividad

1. «Associació d'Investigació, Gestió i Ser· Sabadell (lIan:elona).
veis de la Industria Textil Llane......

Análisis y ensayos textiles.


